
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA
CONTRATO No. 2015-21-CE-A-553-W-00-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE COM UNICAC IONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA . POR EL 
L.C. RAUL SALVADOR AGU IRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DÉ DIRECTOR  
GENERAL DEL CENTRO  SCT PUEBLA, Y POR LA OTRA, LA ASOCIACION EN 
PARTICIPACION CONJU NTA  FORMADA POR LAS EMPRESAS; INGENIEROS CIVILES 
ASO CIADOS , S.A. DE C.V. Y CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA LA PRIMERA POR EL 

 EN SU CARÁCTER APODERADO GENER  
 

EN SU CARÁCTER DE APODERA DO GENERAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL 
CONTR ATISTA ”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

I.1.- Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos  1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración

1.2. - Su representante, el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter >ía
indicado, cuenta con las facul tades necesarias para suscr ibir el presente contrato, en términos' 
de lo dispuesto por el artículo, 9, 10 fracción VI 43 y 44 fracción I del Reglamento Interior  de la 
Secretaría de Com unicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial dé la  Federación 
el día 8 de  Enero de 2009 y que entro en v igor  el día 9 del mismo mes y año— ------------ -—

1.3. - El presente contra to se adjud ica como resultado de la licitac ión Pública Nacional LO-
009000999-N514-2014, instaurada por "LA DEPENDENCIA", en términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 fracc ión I y 30 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mism as.----------------------------------------------------------------------------------------

I.4.- Para cubr ir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Hacienda y Crédi to Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto  de este 
contrato, mediante  of icio de liberación de Inversión No. 5.SC.ÓLI. 15.-001 de fecha 2 de Enero

I.5.- Su domicilio para los efectos  del presente contrato, es el ubicado en carretera federal 
Puebla Santa Ana Chiautempan 11403, colonia Industrial “El Conde", 
Puebla, Pue. C.P. 72019.-—------- -----------------------------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para cont ratar  y 
contrato.-------------------------------------------------------------
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II.2.- que la persona mora l denominada “INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V .” acred ita su legal exis tenc ia con la escritura pública  

, de fecha 04 de ju lio  de 1947, otorgada ante la fe del l notario 
público , en la ciudad de México, D.F., y que se encuentra  debidamente  inscrita  en el 
regis tro público de comercio en la ciudad  de México, D.F., bajo el  del 

 de la sección de comercio  con fecha 30 de diciembre  de 19 47 .--------------

Que la persona moral denominada CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Acredita su legal existencia con el instrumento número 

 de 
fecha vein tidós de Diciembre  del año dos mil, otorgada ante la fe del  

 titular de la Notaría Publica número  , del Distrito  Federal, que se 
encuentra debidamente  inscr ita en la Direcc ión General del Regist ro Público de la Propiedad 
Y de Comercio, del Distrito Federal., con el Folio mercantil  con fecha 7 de

II.3 Que considerando lo dispuesto en el artículo 36 párrafo segundo de la Ley de 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 del Reglamento de la Ley de Obr 
Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas, en el presente contrato, las personas’ 
mora les denominadas “Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V.” y “Controladora de 
Operaciones de Infraestructura,S.A. de C.V.” , cuya existencia ha quedado debidamente 
descrita  en la declaración anterior,  actúan con base al convenio privado celebrado entre las 
mism as el tres de Febrero de 2015, a través de sus apoderados legales, que a su vez las 
represen tan en la forma lizac ión del presente, y el cual fue celebrado atendiendo lo dispuesto 
por el artícu lo 47 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el cual como anexo del presente forma parte jnh eren te del

II.4.- Que el representante  de la persona moral denominada INGENIEROS CIVILES^ 
ASO CIADOS, S.A. DE C.V. Es el  quien con el carácter  qe \ \  j 
Apo derado  General,  cuenta con las facu ltades necesarias para suscribir el presente con traté 
de conformidad con el contenido del instrumento  de fecha 1 
de septiembre de 2012, otorgada ante la fe del , titular de I
Notar ía Publica número 38, del Distrito Federa l y que se encuentra debidamente  inscrita en el 
Registro Público de la prop iedad y EL Comercio del Distrito Federa l , con el folio mercantil 
número  con fecha de regis tro 23 de Enero del 2013 , manifestando que tales  facultades 
no les han sido modi ficadas ni revocadas a la fecha.-—-------------------------------------------------------

Que el representante  de la persona moral denominada CONTROLADORA DE 
OPERA CIONES  DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. es el  

, quien  con el carácter  de Apoderado General,  cuenta con las facu ltades necesar ias 
para suscrib ir el p resente contra to, de conformidad con el contenido  de l  

 
 de fecha  seis de Agosto de 2014, otorgada ante la fe del 

 titu lar de la Notaría Publica número 
del Distr ito Federa l y que se encuentra  debidamente inscrita en el Regis tro Público de la 
prop iedad y el Comercio del Distr ito Federal, con el folio
de regis tro 29 de Sept iembre del 2014 mani festando <
modificadas ni revocadas a la fecha. ---------------------
Que la asociación en partic ipación conjunta formada por 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y CONTROLAD
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los términ os de referencia, las especif icac iones generales y particulares de los trabajos objeto 
de este cont rato y, en general, toda la información requerida para los traba jos materia del
cont rato.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.10.- La asociación en part icipación conjunta formada por las empresas INGENIEROS 
CIVILES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA , S.A. DE C.V manifiestan, conocer debidamente el sitio de la obra 
objeto  de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar todos los 
factores  que interv ienen en su ejecución.------------------------------------------------------- 4-------------------

II. 11.- La asociación en participación conjunta formada por las empresas
IN GEN IE ROS CI VILE S AS OCIA DOS, S.A . DE C.V ., y CONTROLA DORA DE 
OPERACIO NES DE IN FR AE STR UCTU RA, S.A. DE C. V Por conducto de sus 
apoderados generales,  el  , y el , 
mani fiestan bajo protesta de dec ir la verdad que en relación a las acciones o actividades q%s_ 
le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizaran ni mantendrán en la' 
realización de las mismas a personas que se encuentran en informalidad laboral, ni llevara a 
cabo prácticas seme jantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------
III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA” QU E:-----------------------------

111.1 La convocatoria a la l icitación que origina  el presente contrato, la b itácora que se genere, 
el propio cont rato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones.------------------ --------------------------- ----------------------------------------------------

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la
licitac ión que le da origen.--------- -------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior , las partes  otorgan las siguie ntes:--------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia” encomienda a “El Contratista" la realización de una obra cons istente en 
"MODERNIZACION DEL ANILLO PERIFERICO ECOLOGICO DE LA CD. DE PUEBLA, 
TRAMO: ENTRONQUE " ATLIXCO CUOTA " KM. 16+224, MEDIANTE LA CONSTRUCCION 
DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
OBRAS INDUCIDAS, ESTRUCTURAS, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL, EN 
EL ESTADO DE PUEBLA.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación,  acatando 
para ello lo estab lecido por los diversos ordenamientos  y normas seña lados en la declaración 
II.9 del apar tado de declaraciones de “El Contra tista ”, apegándose de igual modo a los 
programas autor izados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y 
particulares, asi como a las normas de construcc ión vigentes en el lugar  donde deban 
realizarse los t raba jos,  mism os que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta

Los prog ramas autor izados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se 
alude  en esta cláusula, deb idam ente firmados  por los otorgantes, como anexos, pasarán a 
form ar parte  integ rante  del presente  instrum ento .----------- 7 7 / --------- --------- --------------

Queda entendido por las partes que la b itácora que áe^genereepn (notivo de la reajj£ació& de 
los trabajos  mater ia de este contra to, formará parte  delft^ierpo y^ 'u  uso ^‘erá objfgator io.|D€
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